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GOBIERNO DE CHILE 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO 

ESCOLAR Y BECAS 

 
AUTORIZA Y APRUEBA CONVENIO  DE 

COLABORACIÓN  Y  TRANSFERENCIA   DE 

RECURSOS CELEBRADO ENTRE LA DIRECCIÓN 

REGIONAL DE TARAPACÁ DE LA JUNTA NACIONAL 

DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS Y LA ILUSTRE 

MUNICIPALIDAD DE PICA, PARA LA EJECUCIÓN 

DEL PROGRAMA ESCUELAS SALUDABLES PARA 

EL APRENDIZAJE,  LÍNEA  “ACTÍVATE EN 

VACACIONES” 

 
IQUIQUE, 19 / 01 / 2025 

 
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: TA-00024/2025 

 
VISTOS: 

Lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley N° 1- 19.653, de 

2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 

N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la ley N° 19.880, que establece 

las Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en 
la ley N° 15.720, que crea la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en el Decreto Supremo N° 5.311, de 1968, del 

Ministerio de Educación, que fija el reglamento general de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; lo dispuesto en el 

Decreto Ley N° 180, de 1973, que declara en receso el Consejo de Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en la ley N° 

21.722 de presupuestos del sector público del año 2025; en la resolución exenta N° 3.549, de 24 de mayo de 2022, que 
aprueba la nueva estructura orgánica transitoria y funciones de la Dirección Nacional de la Junta Nacional de Auxilio Escolar 

y Becas; en la resolución exenta N° DN-02888/2024 del 26 de septiembre de 2024, que aprueba bases del concurso público 

Comunidad Activa, correspondiente al año 2025, de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en la resolución exenta 

N° DN-03230/2024 de 28 de octubre de 2024 que designa comisión evaluadora en el marco del concurso público del Fondo 
Comunidad Activa para la ejecución del Programa Escuelas Saludables Para el Aprendizaje de la Junta Nacional de Auxilio 

Escolar y Becas correspondiente al año 2025 de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas; en la resolución exenta N° 

DN-03760/2024 del 12 de diciembre del año 2024 de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas que declara inadmisibles 

y selecciona proyectos presentados en el marco de la ejecución del concurso público para la adjudicación de recursos del 
Fondo Comunidad Activa, línea “Actívate en Vacaciones; en la resolución exenta N° DN-02883/2024 de 26 de septiembre 

de 2024 de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas que dejó sin efecto la resolución exenta N° 115 de 17 de enero de 

2020 de la JUNAEB y delegó facultades relativas a la gestión y ejecución del programa Escuelas Saludables Para el 
Aprendizaje en las Direcciones Regionales; en la resolución exenta RA 173/372/2023 de fecha 26 de julio del año 

2023, que nombra Director Regional de la región d e Tarapacá JUNAEB a Marcelo Alejandro Rebolledo Farías de la 

JUNAEB; en el certificado de disponibilidad presupuestaria N° M-4 de fecha 18 de diciembre del año 2024 emitido por 

Departamento de Planificación JUNAEB de Dirección Nacional.; y lo dispuesto en las resoluciones N° 7 de 2019, y 14 de 
2022, ambas de la Contraloría General de la República, que, fija normas sobre exención del trámite de toma de razón y 

determina los montos en unidades tributarias mensuales a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán 

sujetos a toma de razón y establece controles de reemplazo cuando corresponda, respectivamente. 

 
CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 

(JUNAEB) es una corporación autónoma de derecho público que, en cumplimiento de los objetivos institucionales 

establecidos en su ley orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas de asistencia social y económica para las y los 

estudiantes del país, que contribuyan a la igualdad de oportunidades frente al proceso educacional. Su misión es “contribuir 

a la permanencia de niñas, niños, adolescentes, jóvenes y personas adultas en el sistema educativo, mediante la 
implementación de programas y la entrega de bienes y servicios que apoyen el proceso educativo y la igualdad de 

oportunidades ante la educación”. 

 
2.- Que, uno de estos programas es el Programa Escuelas 

Saludables Para el Aprendizaje (en adelante e indistintamente, “ESPA”), el que desarrolla iniciativas participativas para 
promover la autonomía de las y los estudiantes en el cuidado de su salud y desarrollo integral, por medio de tres líneas de 

trabajo: Escuelas saludables; Escuelas abiertas, y Actividades promocionales de vida saludable, las que se ejecutan a 

través del Fondo Concursable Comunidad Activa. 
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3.- Que, con objeto de ejecutar el Programa Escuelas 

Saludables Para el Aprendizaje se dictó la resolución exenta N° DN-02888/2024 de 26 de septiembre de 2024 de este 

Servicio, que aprobó las bases administrativas, técnicas y anexos del concurso público del fondo concursable “Comunidad 

Activa”. 

 
4.- Que, para realizar la evaluación de los proyectos 

presentados por las entidades, se dictó la resolución exenta N° DN-03230/2024 de 28 de octubre de 2024 que designa 

comisión evaluadora en el marco del concurso público del Fondo Comunidad Activa para la ejecución del Programa 
Escuelas Saludables Para el Aprendizaje de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas correspondiente al año 2025 de 

este Servicio. 

 
5.- Que, en conformidad con lo dispuesto en las bases 

aprobadas mediante la resolución exenta N° DN-02888/2024 ya citada, JUNAEB dictó la resolución exenta N° DN- 

03760/2024 del 12 de diciembre del año 2024; que declaró inadmisibles y seleccionó los proyectos presentados en el marco 

de la ejecución del concurso público para la adjudicación de recursos del Fondo Comunidad Activa, línea “Actívate en 

Vacaciones, entre ellos el de la entidad ejecutora Ilustre Municipalidad de Pica. 

 
6.- Que, JUNAEB seleccionó el proyecto de la entidad 

colaboradora Ilustre Municipalidad de Pica; por un monto de $15.000.000.-, adjudicándole recursos para su ejecución, 

transfiriendo tales recursos en conformidad con lo dispuesto en el título 10.de las bases aprobadas mediante la resolución 
exenta N° DN-02888/2024. 

 
7- Que, las funciones y atribuciones de la entidad 

colaboradora es Ilustre Municipalidad de Pica; según consta en ley orgánica de Municipalidades N°18695, el que resulta 
afín al proyecto que se financiará con los fondos transferidos por JUNAEB y a los objetivos del Programa Escuelas 

Saludables Para el Aprendizaje, línea de intervención “Actívate en Vacaciones”. 

 
8.- Que, la Ilustre Municipalidad de Pica, se encuentra en el 

Registro Central de Colaboradores del Estado y Municipalidades, de acuerdo con lo dispuesto en la ley N° 19.862, según 

certificado de inscripción de registro de personas jurídicas receptoras de fondos públicos emitido con fecha 17 de enero del 

año 2025. 

 
9.- Que, consta en declaración jurada simple de fecha 17 de 

octubre del año 2024; que la Ilustre Municipalidad de Pica, se encuentra al día en la obligación de rendir cuenta respecto 

de los recursos transferidos por JUNAEB en el con cualquiera de los proyectos anteriores financiados por JUNAEB. 

 
10.- Que, JUNAEB cuenta con los recursos presupuestarios 

suficientes para la celebración del presente convenio, conforme consta en el Certificado de Disponibilidad Presupuestaria 
N° M-4, de fecha 18 de diciembre del año 2024, emitido por la Sección de Administración y Finanzas de la Dirección 

Nacional de este Servicio. 

 
11.- Que, según lo dispuesto en el artículo 5, letra g), de la 

Ley N° 15.720, de 1964, de JUNAEB está facultada para celebrar convenios de cooperación financiera, asistencia técnica 

y otros con organismos nacionales, internacionales y extranjeros, o personas naturales o jurídicas para dar cumplimiento a 

las finalidades del Programa de JUNAEB. 

 
12.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en la resolución exenta 

N° DN-02883/2024 de 26 de septiembre de 2024 de la Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas que dejó sin efecto la 

resolución exenta N° 115 de 17 de enero de 2020 de la JUNAEB y delegó facultades relativas a la gestión y ejecución del 
programa Escuelas Saludables Para el Aprendizaje en las Direcciones Regionales, el Director Regional de Tarapacá don 

Marcelo Rebolledo Farías, de este Servicio tiene la facultad de suscribir los convenios con las entidades seleccionadas y 

dictar los actos administrativos correspondientes. 

 
1 3 . - Que, considerando lo expuesto anteriormente, es 

necesario autorizar la celebración del convenio de colaboración y transferencia de recursos para la ejecución del Programa 

Escuelas Saludables Para el Aprendizaje, línea de intervención “Actívate en Vacaciones” con la Ilustre Municipalidad de 

Pica y aprobar administrativamente el instrumento señalado, cuyo texto se inserta en la parte resolutiva de este acto. 

 
RESUELVO: 

 

 
1 . - AUTORÍZASE la celebración del convenio de 

colaboración y transferencia de recursos, entre la DIRECCIÓN REGIONAL DE TARAPACÁ DE LA JUNTA NACIONAL 
DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PICA, RUT N° 69.010.400-8 , para la ejecución 

del Programa Escuelas Saludables Para el Aprendizaje, línea de intervención “Actívate en Vacaciones” en la región de 

Tarapacá, por un monto total de $15.000.000.- (quince millones de pesos) exenta de impuestos. 

 
2.- ARTÍCULO SEGUNDO: APRUÉBESE el convenio de 

colaboración y transferencia de recursos suscrito con fecha 17 de enero del 2025 entre la DIRECCIÓN REGIONAL DE 

TARAPACÁ DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PICA, 

RUT N° 69.010.400-8, para la ejecución del Programa Escuelas Saludables Para el Aprendizaje, línea de intervención 
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“Actívate en Vacaciones” en la región de Tarapacá, por un monto total de $15.000.000.- (quince 

millones de pesos) exenta de impuestos, y cuyo texto se inserta a continuación. 
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ARTÍCULO TERCERO: AUTORÍCESE la transferencia de 

$15.000.000.- (quince millones de pesos) a la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PICA, RUT N° 69.010.400-8 , de acuerdo 

con lo dispuesto en el convenio suscrito y en las bases del concurso Fondo Comunidad Activa. 

 
ARTÍCULO CUARTO: IMPÚTESE el gasto que irrogue el 

cumplimiento del convenio, conforme a la ley N° 21.722, de presupuestos del sector público correspondiente al año 

2025, partida 09 capítulo N° 09, programa N° 02, subtitulo N° 24, Ítem N°03, asignación, N° 001 de conformidad al certificado 
de disponibilidad presupuestaria N° M-4 de fecha 18 de diciembre del año 2024 emitido por Departamento De Planificación 

JUNAEB de Dirección Nacional. 

 
ARTÍCULO QUINTO PUBLÍQUESE la presente resolución 

una vez tramitada, en la página web institucional: https://www.junaeb.cl/fondo-comunidad-activa/ y en la sección “Actos con 
efectos sobre terceros”, ubicado en “Gobierno Transparente”, en el portal web de JUNAEB, con el objetivo de dar 

cumplimiento con lo previsto tanto en el artículo 7° de la ley N°20.285, sobre Acceso a la Información Pública, como en el 

artículo 51° de su Reglamento. 

 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 

 
 
 
 
 
 
 

 
MARCELO REBOLLEDO FARÍAS 

Director/a Regional 

Dirección Regional de Tarapacá 

 
 
 
 
 
 

 
Anexos 

Nombre Tipo Archivo Copias Hojas 

Convenio     

 
FVP 

 
 

 
Distribución: 

Dirección Regional de Tarapacá 

IVAN INFANTE CHACÓN 

 

 
 

https://www.junaeb.cl/fondo-comunidad-activa/

	AUTORIZA Y APRUEBA CONVENIO  DE COLABORACIÓN  Y  TRANSFERENCIA   DE RECURSOS CELEBRADO ENTRE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE TARAPACÁ DE LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS Y LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PICA, PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA ESCUELAS ...
	RESOLUCIÓN EXENTA Nº: TA-00024/2025
	VISTOS:
	CONSIDERANDO:
	RESUELVO:


	MARCELO REBOLLEDO FARÍAS
	Anexos
	Distribución:


